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. Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se Insertéirán a tres 

pesetas la linea.

Número 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Miércoies 2 de enero de 1963

oí^sonmíioii ooiiiidn
GOBIERNO CIVIL

RESOLUCION por la que se visa mo
dificación en la plantilla del Ayun
tamiento de Bolaños de (lampos.
De conformidad con los artículos 13 

y 14 del vigente Reglamento de Fun
cionarios 'de Administración Local, 
este Gobierno Civil ha resuelto otor
gar su visado a la amortización de la 
plaza de auxiliar administrativo, que 
se halla vacante, en la plantilla del
Ayuntamiento d,e Bolaños de 
pos.

Valladolid, 27 de diciembre de 
El gobernador civil interino, 
llano Berzosa Recio.

Cam-

1962.
Eml-

■4.255

Relegaciún Provincial dpl insiHuio 
Racional de Colonización

Aíiundo de suiidshi de maderas y leñas
Finca: ’’Coto de Foncastín”.-Término 

municipal de Rueda (Valladolid) 
Se pone en conocimiento general 

que a las doce horas del día 14 de 
enero de 1963, tendrá lugar en las Ofi
cinas de la Delegación de VaUad-olid, 
calle de Ganiazo, número 2, la Abas
ta para la enajenación de un apro
vechamiento' forestal en el monto de 
la citada finca, consiistento en :

Especie: Pino piñonero.
Localización : Tramo I. — Subtra

mo f).—“El Pinarcillo”.
Número de pinos, 912; metros cú

bicos madera, 127,113; metros cúbi-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración dél 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo conccrlado 47 3) Págilltí 1

eos letña gruesa, 40,899 y metros cú
bicos leña delgada, 100,284.

El tipo de tasación global se fija 
en cin cuenta mil ochooien tas cuaren
ta y cinco pesetas con veinte cénti
mos (50.845,20 pesetas).

El pliego de condiciones se encon
trará expuesto en ;

Delegación del Instituto Nacional 
de Colonización en Valladolid, Gama
zo, núnaero 2.

Tablón de anuncios de la finca.
Ayuntamtento de Rueda.
A,yuntamiento de Tordesillas.
Ayuntamiento de Medina del' 

Campo.
Pudiendo ser consultado dentro de 

los horarios normales de trabajo, así 
como visitado el monte de la finca.

Los sobres de documientación y 
proposición a que se refiere el citado 
pliego, serán admitidos hasta el mis
mo momento^ del comienzo de la su
basta.

El imposte de este anuncio será

ca este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, bajo el tipo de tasa
ción de 85.000 pesetas..

Los pliegos ce condiciones están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. Y las proposiciones se pre
sentarán con veinticuatro horas de 
anticipación al señalado para la su
basta.

Alcazarén, 27 de diciembre de 1962. 
El alcalde, Faustino Cejuela.

4.260-2

MOJADOS

por cuenta diel que resu'lite 
catanio.

Valladolid, 27 de diciembre 
El ingeniero jefe Íilegible).

adjudi-

de 1962.

4.266 1

m^imnisii Homcipai
ALCAZAREN

Desiertas la primera y segunda 
bastías para el aprovechamiento 
producto resinoso de 5.000 pinos

su
de! 
del

monte “Pinar de Arriba” y año fores
tal 1962-63, se celebrará la tercera una 
vez transcurrdos diez días hábiles, 
contados dlel siguiente al que aparez-

Debidamente autorizado por el se
ñor ingeniero jefe del Distrito Fores
tal de esta provincia, a las doce horas 
del día siguiente hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar, 
en el salón de actos de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, 
un representante del Distrito Fores
tal y de] secretario del Ayuntamien
to, la tercera subasta para el aprove
chamiento ^e resinas del monte de 
“Albosa,ncho y Cobatilla”, de estos 
Propios, corespon dientes al año fo
restal de 1962-63, consistentes en 
12.668 pinos a vida 5^ 4.182 a muerte, 
bajo el tipo de tasación de trescientas 
sesenta mil pesetas, pudiendo hacer 
la presentación de pliegos para optar 
a esta subasta, todos los días labora- ’ 
bles en horas de oficina y hasta el día 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y hora de las trece.

Podrán tornar pa rte en esta subas
ta todos los in du.striales resineros

MCD 2022-L5
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año................................... 150 pesetas
Semestre .100 -
Trimestre 60 -

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de Inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,,/ Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración dél 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administradoi del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número i Miércoies 2 de enero de 1963 (Franqueo concertado 47 3) Págiiki 1

ÉO'áiiünyuoa PSflvisíüSi

GOBÍERNO CIVIL

RESOLUCION por la que se visa quo- 
dificación en la plantilla del Ayan- ■ 
tamiento de Bolaños de Campos.
De conformidad con los artículos 13 

y 14 del vigente Reglamento 'de Fun- 
cionairios de Administración Local, 
este Gol^iemo Civil ha resuelto otor
gar 'SU visado a la amortización de la 
plaza de auxiliar adminiistrativo, que 
se halla vacante, en la plantilla del 
Ayuntam^ientO' de Bolaños de Cam
pos.

Valladolid, 27 de diciembre de 1962. 
Ei gobernador civil interino, Emi
liano! Bierzoisa Recio.

■4.255

neiepción Provineia! flpí Insitiuio 
Nacional He Colonización

Anuncia de suhasla de maderas y leñas 
linca: ”Coto de Foncastín”.-Término 

.municipal de Rueda (Valladolid)
Se pone en conocimiento general 

que- a las d¡oce horas del día 14 de 
enero de 1963, tendrá lugar en las Ofi
cinas de la Delegación de Valladolid, 
calle dé Gamazo, número 2, la átibas- 
ta para la enajenación de un apro- 
vechamiientO' forestal en el monte de 
la citada finca, consistente en :

Especie: Pino piñonero.
, Localización : Tramo I. — Subtra- 
mo! f).—“El Pinarcillo”.

Número de pinos, 912; metros cú
bicos madiera, 127,113; metros cúbi- j 

eos ietña gruesa, 40,899 y metros cú
bicos leña delgada, 100,284.

El tipo de tasación global se fija 
en, cincuenta mil och ocien tas cuaren
ta y cinco pesetas con veinte, cénti
mos (50.845,20 pesetas).

El pliego de condiciones se encon
trará exiiuesto en :

Delegación del Instituto Nacional 
de Colonización en Valladolid, Gama
zo, número 2.

Tablón de anuncios de la finca.
Ayuntamiento de Rueda.
Ayuntamiento de Tordesillas.
Ayuntamiento de Medina del 

Cam po.
Pudienido ser ’Consultado dentro de 

los horarios normaaes de trabajo, así 
como visitado el monte de la finca.

Los sobres de documientación y 
proposición a que se refi'ere el citado 
pliego, serán adm-itidos' hasta el mis
mo momento del comienzo de la su- 
basta.

El imp'Orte de este anuncio será 
■por cuenta diel quie resulte adjudi- 
catari o.

Valladolid, 27 de diciembre de 1962. 
El ingenier-o jefe .(ilegible).

4.266 1

JOhNníEsncfl MOiEipai

AECAZ.^RBN
Desiertas la primera .y segunda su- 

basitas para eíl aprovechamiento del 
producto' resinoso de 5.000 pinos del 
monte “Pinar 'de Arriba” y año fores
tal 1962-63, se celebrará la tercera una 
ve'Z tra'iTscurrd'Os diez días hábiles, 
contados dél siguiente al que aparez- 

j ca este anuncio en .©1 “Boletín Oficial” 
de la provincia, bajo el tipo de tasa
ción de 85.000 pesetas.,

Los pliegos ce condiciones están de 
maniñesto en la Secretaría 'del Ayun
tamiento. Y las. propofsiciones se pre
sentarán con veinticuatro horas de 
anticipación al señalado para la su-- 
basta.

Alcazarén, 27 de diciembre de 1962. 
El alcalde, Faustino Cejuela.

4.260-2

MOJADOS
Debidañiente autorizado por el se- 

ño'r ingeniero jefe del Distrito Fores
tal de .esta provincia, a las doce horas 
del día siguiente hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, -tendrá lugar, 
en el salón de actos de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, 
un representainte del Distrito Fores
tal y del secretario del Ayuntamien
to, la tercera subasta para el aprove
chamiento' de -resinas del monte de 
“Albosancho y Cobatilla”, de estos 
Propios, corespondientes al año fo
restall de 1962-63, consistentes en 
12.668 pinos a vida \’ 4,182 a muerte, 
bajo el tipo de tasación die trescienta-s 
se.senta mil pesetas, pudiendo hacer 
la- presentación die pliego.s para optar 
a exsta subasta, todos los días labora- ' 
bles en horas de oficina y hasta el día 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y hora de las trece.

Podrán tornar parte en 'esta auba'S- 
ta todos los ind'Ustriales resineros

MCD 2022-L5



2 2 de enero de 1965

provistos de œrtiiicadio industrial re
sin, ei'o, cualquiera que sea la co. 
marca.

Pqra tornar parte en la misma, será 
preciso consigmar el 3 por 100 de la 
tasación. ■

Lios pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan 
de manifiesto a disposición del públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán ser examina
dos, en los días hábiles de oficina.'

Moja-dos, 27 -de diciembre de 1962. 
El alcalde, F'ranoo Alvarez.

4.263-3

PORTIELO
Habiendo sido solici-tada por don 

Román Cubero Villarreal, vecino- de 
M-ojados, -la devólución de la fianza 
definitiva que tiene cohsitituída -para 
responder del aprovechamiento de 123 
pinos -secos del monte “Arenas”, per
teneciente a -los Propios de este Mu
nicipio, en la campaña forestal 19-61-62, 
se hace público ipor medio del pre
sente anuncio, para que, en el plazo- 
de quince días hábiles, puedan pre- 
ísentar reclamaciones quienes creye
ran tener algún derecho exigible al 
adjudicatário, po-r razón del -contrato 
garantizado.

Portillo, 2-8 de diciembre de 1962.— 
El alcalde, A. Sanz.

4.262-4

TORDESILLAS
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, -se saca a concurso-suhaista la 
ejecución de la obra de pavimenta
ción de las calles Arqueros, Arcipres
te Do-n Juan González y Padre Ne
vares, bajo el tipo de 508.823,29 pese
tas, incluidas 67.500 pesetas, que se
rán .a-portadas en prestación personal 
y -de transportes', -M fuere necesario, 
y a la baja.

. El plazo -de ejecución de la obra 
será de noventa días naturales, a 
partir de la fecha de comunicación 
de la 'adjudicación' 'definitiva.

Los contratistas aportarán memo
ria expresiva de sus referencias téc
nicas y económicas, detalle de obras 
realizadas con anterioridad, elemen
tos de que dispohen y, sobre todo, 
espeeiailes referencia-s a pavirrterita- 
cióh -de calles y plazas 'dé marcado 
carácter ai-tí-staco:

El pliego -de condiciones, estará de 
manifiesto en la Secretaría -del Áyun- 

ta-miento todos los dí-as laborables, 
durante las horas de oficina.

Los licitadores consignarán p-revia- 
memte en la Depositaría ■ municipal, 
en -concepto' de garantía provisional, 
la cantidad -de 15.264,70 p-esetas, a que ¡ 
asciende el 3 p.or 100 del presupuesto j 
de la obra, y el adjudicatario -pres- ! 
tará como garantía definitiva el 6 por ( 
100 de dicho presupuesto. - . |

Las propósiciones -se presentarán i 
en Ila Secretaría municipal -durante 
las horas -de oficina, por la mañana, 
idesde el siguiente día hábil -del que 
se publique el primer anuncio iici
tatorio, hasta las doce hora-s del ante- 
rio-r, tambi-én háb’il, a-l -de la apertura 
de plicas del primer -período.

Los pliegos a presentar por los 
hcitadores serán dos, -cerrados, pu- 
dien-do ser lacrados y precin-tados. E-n 
el primero- figurará la inscripción 
“Proposición para tomar parte en el 
concurso-suba-sta para la ejecución de 
la obra de pavimentación de las ca
lles Arqueros, Arcipreste Don Juan 
González y Padre Nevares, con el 
subtítulo “referencias”, e incluirá las 
que se indican en el punto tercero y 
los pertinentes -documentas acreditá- 
tivós; el documento que justifique la 
constitución de la garantía provisio
nal y una' declaración en la que el 
licita-dor- afimre, bajo su responsabi- 
ilidad, no hallarse comprendido en 
n-ingu-no de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados' por los 
artículos 4,® y" 5.® -del Regíamento de 
Cóntrata-ción de 9 de enero' de 1953.

El sobre que encierre el segundo 
■pliego, llevará la misma inscripción 
que lel primero, pero con el subtítulo 
“O'f-ertá -económica y Proyecto Técni
co”,'e iñcl'u-irá propo-Sición con -arre
glo al modeló que al final -se indica, 
en la que el licitador -se limitará a 
cúncretar -él tipo ' económico -de 'Ïa 
postura en -pesetas.

La apertura de los -sobres conte
niendo ia-s “Referencias”, relativos al 
primer peri:odo del concurso-subasta, 
se verificará en el salón de sesiones 
de esta Gasa Consistorial, a las doce 
horas del si-guiente día hábil al en 
que -se cumpla-n veinte días, también 
hábiles, a contar del inmediato hábil 
siguiente al de la publicación del 
anun-cio en el “Boletín Ofiedafl” de la 
provincia.

El acto .de apeadura jde, los segundos 
pliegos, conteniendo la “Oferta eco
nómica”, se celebrará el día y hora 
qué opórtunamente se anunciarán, de 
a-cuérdo -con la norma tercera del ar-

' tíoulo 39 deil Reglamento de Contra- 
j tación ya -citado.

Se hace constar que en el presu
puesto debidamente, aprobado, se ha 
consigna-do crédito suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia, 
así como que el concurso- que æ 
anuncia n-o precisa de ninguna autori- 
zación.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en..., calle o pla
za..., número..., con Documento Na
cional! -de Identidad número..., expe
dido ¡en..., enterado del anuncio pu
blicado con fecha..., en el “Boletín 
Oficial” de la provinicia, número..., del 
día..., y de la-s -demás condiciones que 
se exigen para ¡la ej-ecución por con
cur so-subasta -de la obra de pavimen
tación de las calles Arqueros, Arci
preste Do-n Juan González y Padre 
Nevares, en la villa de Tordesillas, 
se compro-mete a realizaría don suje
ción ’estricta all pliego de condiciones 
faicdltativa-s y econ ómico-adminisitra- 
tivas y -demás fijadas, por la cantidad 
de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
- Tordesillas, ■ 22 de -diciembre -de 

1962;—El alcalde, Modesto Sigüenza.
4.259 — 5

VILORIA DEL HENAR
A los diez días hábiles en que apa- 

rezc-a .este anuncio .publicado en el. 
“Boletín Oficial” -de la provincia, ten
drá lügar en el salón -de actos de este 
Consistorio y hora de las doce de” su 
mañana, la tercera suba-sta de resina- 
-ción dé los 4.’327 pinos' -a vida, de’ los 
Propios -de este Ayuniamieñto, titu- 
iado-s “Selladores y'''Nava”', para la 
próxim-a campaña forestal de 1962-63, 
bajo -el tipo-, mínimo de tasación de 
sesenta y dos mil trescienta-s nueve 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará bajo- la 
presidencia del señor alcalde o conce
jal en quien éste delegue y en las 
mismas condiciones estipuladas en el 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de Ila provincia, número 265, de 
fecha 22 del -pasado mes de , noviem
bre. ■ '

Viloria del Henar, 27 de diciembre 
de 1962.—El alcalde, Jonás González.

4.248—6

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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